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Existe bastante confusión acerca de lo que cobra el alcalde o los concejales por su 

trabajo. El sueldo de los cargos públicos debe aprobarse en Pleno de Ayuntamiento y su 

cuantía debe así mismo haberse aprobado previamente en los presupuestos del ejercicio 

contable correspondiente. En principio no existe un límite inferior o superior para estas pagas, 

por eso a veces leemos en la prensa que el alcalde de tal o cual pueblo se ha fijado un sueldo 

astronómico, muy superior a lo razonable para una entidad local de pequeño tamaño. 

En Alhama de Aragón no existe sueldo ni para el alcalde ni para los concejales, ni ahora 

ni nunca. En ningún momento desde la instauración de la democracia el Ayuntamiento ha 

fijado una cantidad para que cobre el alcalde ni los concejales. Lo único que se cobra son 

dietas de viaje para asistir a plenos, si se reside fuera del municipio, o para asistir a algún acto 

oficial fuera de la localidad, habitualmente en Zaragoza o Calatayud, a razón de 19 céntimos de 

euro el kilómetro. 

Yo por mi parte no cobro los viajes a Calatayud, aunque tengo derecho a ello, y sólo 

cobro los viajes a Zaragoza siempre que se trate de un acto oficial, y el único concejal que 

reside fuera, D. Antonio Traid, creo que hasta la fecha no ha cobrado nunca nada. El secretario 

tampoco cobra ninguna dieta por ningún concepto. En la pasada legislatura, la concejala que 

residía fuera cobraba 100 euros por pleno y algún secretario de los varios que hubo cobraba 

también dietas de gasolina.  

Por otra parte se rumorea que el 3% del importe de las licencias de obras que se 

conceden las cobra el alcalde. Esto es completamente falso, ese dinero pasa a engrosar las 

arcas del Ayuntamiento y se registra por la contabilidad, ingresándose directamente en las 

cuentas corrientes del Ayuntamiento.  

Si el alcalde posee tierras o empresas, siempre puede obtener algún beneficio indirecto 

(e inmoral) recalificando sus tierras, que también debe aprobarlo el pleno,  o contratando a sus 

empresas para suministrar al Ayuntamiento, pero no es mi caso. Mi situación laboral me 

permite dedicarle al Ayuntamiento una media de 4 horas al día sin percibir nada a cambio. Sé 

que para algunos es difícil de creer, probablemente porque ellos no lo harían nunca, pero esa 

es la realidad: la paga actual del alcalde de Alhama es de cero euros en metálico más cero 

euros en especie. Que lo crea quién quiera. 

Hasta la semana que viene. 


